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RESOLUCIÓN 

Exp: P.A.S. 52/2020 HUP       

        Unidad Administrativa:  

Servicio de Logística. 

 

Mediante escrito de 10 de julio de 2020 se requirió a QUANTUM GENETIC, S.L. la presentación de los 
documentos necesarios para la adjudicación del contrato de OBRAS DE ADECUACIÓN, REPARACIÓN Y 
CONSERVACIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA Y CENTROS ADSCRITOS, 
acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de haber 
constituido la garantía definitiva, de haber abonado, en su caso, los gastos de publicación del anuncio de 
licitación del contrato, y cuantas circunstancias y acreditaciones se exigieran en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

Revisada la documentación en Mesa de Contratación del día 23 de julio de 2020, se constata que la 
misma sigue teniendo defectos u omisiones, por lo que se le concede nuevo plazo para que lo subsanen. 

Transcurrido el plazo legal concedido sin que el licitador haya dado cumplimiento a lo solicitado, según 
el informe emitido por el personal técnico del Hospital U. de La Princesa,  se entiende que retira su oferta de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por el que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

De conformidad con lo que establece el artículo 150 de la LCSP y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

 RESUELVO 

Seguir la tramitación del procedimiento de adjudicación con el licitador siguiente según el orden en que 
se clasificaron las ofertas y solicitar a INSTALACIONES MADRILEÑAS SECIS, S.L. la documentación señalada 
en el artículo 150.2 de la LCSP. 

Hacer la devolución de la garantía definitiva constituida por QUANTUM GENETIC, S.L. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones 
públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

Fdo.: P.A. D. Eduardo García Navarrete 

DIRECTOR MÉDICO 
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